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Nombre de la Empresa TRANSPORTES RIAÑO S.A.S. Numero de Contrato / Orden de Servicio 990-11-25 / N/A

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

SERVICIO POR LLAMADO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE LÍQUIDOS E HIDROCARBUROS PARA ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO EMPRESARIAL Y DEMAS CLIENTES DE NUESTRA EMPRESA REGIÓN

ORINOQUÍA - DEPARTAMENTO DEL META

Descripción General de Actividades

Transporte en general de carga liquida que incluye: el recibo, custodia, transporte, y entrega de los Productos asignados a nuestra empresa por parte de nuestro cliente (ECOPETROL S.A.) y de nuestros demás clientes

del sector minero energético, de acuerdo con las condiciones y obligaciones vigentes que hemos adquirido y que han sido contractualmente impuestas por parte de estos y, de conformidad con el proceso de Asignación,

Nominación y programación de Carga conferida por cada una de estas.

Tiempo de Ejecución

45 días (inicialmente)

Fecha Estimada de Inicio

20/11/2025

Ubicación de los Trabajos

Villavicencio, Acacías, Castilla La Nueva, Guamal, Otros Municipios

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: HENRY SUÁREZ R.

Teléfono: 3112878723

Correo: gestioncontractual@transportesriano.com

Otro Canal: operacionesy logistica@transportesriano.com.co

Henry Suárez R. Angy Riaño H. Andrés Lozano
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio de Transporte

Terrestre en carrotanques

de 10.000 a 11.000

galones

Unidad 11 7 4

Plataforma: El interesado debe enviar

solicitud a los correos indicados arriba de

este comunicado.

Requisitos Mínimos: - Serán los definidos

normativamente para el transporte de

hidrocarburos y sus derivados, los cuales

son, pero sin limitar: Dependiendo de cada

cliente); - Tracto camiones modelo 2012 en

adelante y matriculados legalmente en

nuestro país (sin deficiencias de su

matrícula). Vehículos anteriores al 2012

repotenciados, cumpliendo la normatividad

vigente, serán “únicamente avalados y

autorizados” por parte de nuestros

clientes. - SOAT y Técnico-mecánica

vigentes. - Tanq

Requisitos Pólizas: - Póliza de RCE por

daños o lesiones a terceros con cobertura

mínima de 400 SMMLV. - Póliza de

Hidrocarburos Decr. 4299/2005 y

1073/2015con cobertura mínima de 800

SMMLV.

Requisitos Experiencias: 3 años de

experiencia en manejo de
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sustanias peligrosas (personal operativo)

Requisitos HSE: N/A

Requisitos Técnicos: - Requisitos

técnicos y de capacidad: Vehículos

articulados (propulsor y almacenador) en

óptimas condiciones mecánicas y

operativas, provistos de sistema de

seguimiento satelital GPRS, así como los

demás requisitos exigidos por nuestros

clientes (ej.: Cámara de video vigilancia,

sensor de fatiga, etc). - Otros requisitos:

Según el cliente y la mercancía

transportada, los cuales se socializarán al

inicio de actividades.

Criterios de Evaluación: El criterio de

evaluación será desarrollado según la

necesidad operativa de nuestros clientes y

se enmarcará en primer lugar en las

necesidades y diversidad de entorno, para

que se distribuya de manera equitativa la

participación de comunidades

(independientemente que sean personas

naturales o jurídicas compuestas por

cualquier tipo de asociación) y, en

segundo lugar; por la evaluación de la

excelente operatividad y estado mecánico

del binomio (Propulsor y Almacenador)

para la prestación del ser

Especificación Técnica: • El transporte

se deberá ejecutar entre los puntos de

cargue y descargue
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definidos en el manifiesto de cargue y/o la

Guía Única de Transporte, dentro de los

tiempos y modos definidos en la misma,

asegurando en todo momento, la

trazabilidad las cantidades y calidad del

producto cargado y entregado en destino.

Las rutas a operar serán definidas según

la necesidad de los clientes y pueden

comprender tanto el índole local o regional

como el de orden nacional.

Otros Requisitos:

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 35

Lugar de Radicación de Facturas factura.proveedor@transportesriano.com.co

Proceso de Radicación Por correo electrónico, una vez radicado el original de la guía única de transporte.

Contacto para Facturación auxcontabilidad2@transportesriano.com.co 3123091545

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 20/11/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 16:00:00

Entrega de Propuestas gestioncontractual@transportesriano.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Henry Suárez R.



FORMATO DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS

“La información acá publicada, fue suministrada por TRANSPORTES RIAÑO S.A.S. bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial sin el

consentimiento previo y expreso de su titular”.

“Este documento electrónico es diligenciado totalmente por TRANSPORTES RIAÑO S.A.S. y no hace parte de los documentos del Método de Elección, ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros”

OBSERVACIONES


